RES. 382/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000201, Ent. N° 135/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Aduanas remite el referido proyecto que tiene por objeto  que las partes se brinden apoyo mutuo para la formulación, planeamiento, ejecución y administración de proyectos en áreas de interés común;
2) que con fecha 3 de junio de 2004 la Fundación Ricaldoni conformó un consorcio con la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información (CUTI), cuyo objeto principal es el desarrollo del “Centro de Ensayos de Software” (CES) para realizar actividades de verificación y testeo, ensayo de ambientes y plataformas y en general actividades propias de un observatorio tecnológico;
3) que en el marco del proyecto de convenio remitido, la Fundación Ricaldoni se obliga a: a) Brindar apoyo en el desarrollo y mantenimiento de la Plataforma Tecnológica de la DNA; b) Asesorar y brindar apoyo en temas relacionados con la innovación en todas las actividades aduaneras y unidades organizativas, buscando mejoras con impacto en el control aduanero y en las operaciones del comercio exterior; c) Asesorar y brindar apoyo en la implementación de la normativa y los procesos, sistemática y periódicamente simplificados, para dar soporte de un control efectivo, inteligente y ágil en el comercio exterior; d)  Asesorar y brindar apoyo en el desarrollo colaborando con grupos de interés externo y con las instituciones del estado; e) Generar mecanismos de intercambio técnico con Organismos nacionales e internacionales para la elaboración de proyectos de alta complejidad en temas centrales para las políticas de la Dirección;
4) que la DNA, por su parte se obliga a transferir a la Fundación, la suma de hasta $ 9:988.692, en diferentes partidas, una inicial de hasta $ 1.498.304 equivalente al 15% del monto total y ésta rendirá documentada de la utilización de la misma de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza N° 77 de este Tribunal, y se habilitarían los pagos posteriores por un monto igual al correctamente rendido. Dichos montos y cualquier otra modificación al  convenio se realizarán por Acuerdos Complementarios entre las partes;
5) que el plazo de vigencia del Convenio será  desde el 1 de marzo de 2019 hasta el 28 de febrero de 2021;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Aduanas autorizando la suscripción del convenio por un monto máximo de $ 9:988.692 en los términos expresados precedentemente e imputar el gasto con cargo a la financiación 1.2., Objeto de Gasto 551, así como a realizar el pago del 15% y revalidar el saldo no ejecutado en los años 2020 y 2021;
7) que no consta informe contable de disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto N° 758/975 de 09.10.75 establece que la Dirección Nacional de Aduanas es una Unidad Ejecutora del Inciso 5 - Ministerio de Economía y Finanzas, que tiene por cometido organizar, dirigir y controlar los servicios de todas las dependencias aduaneras del país y  autorizar gastos y disponer los pagos del Organismo;  
2) que asimismo dispone que al Director Nacional de Aduanas le corresponde dirigir la administración de la Aduana, conducir la repartición a su cargo y coordinar la acción de los servicios para el cumplimiento oportuno y eficiente de las actividades programadas (Artículo 7°);
3) que la Fundación Julio Ricaldoni es una entidad privada creada en el marco de la Ley Nº 17.163 de 01.09.99 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 
4) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante encuadra en la causal de excepción prevista por el Numeral. 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (en la redacción dada por el Artículo  18 de la Ley 18.834 de 04.11.11), en tanto prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
5) que, en consecuencia, el convenio remitido encuadra en el marco competencial de las partes intervinientes y se ajusta a la normativa reseñada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Dirección Nacional de Aduanas y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, se comete al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención del gasto por hasta la suma de $ 9:988.692, previa verificación de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1968 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); ;
3)  Comunicar al Contador Auditor; 

4)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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